
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

PRIMERO. Opinión sobre la propuesta de dividendo estatal de Petróleos 

Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a que se refiere el 

artículo 97 de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 

SEGUNDO. Aprobación del comunicado de prensa. 

 


